UN MOJON MAS EN LA HUELLA 
Buenos Aires, enero 27 de 2011.

Aun los que me conocen no pueden imaginar  la tremenda alegría que me embargó el otro día cuando abrí mi casilla de correo y leí el mensaje de Paola donde me contaba que ambas (Paola y Lena) habían aprobado el curso en Colorado Springs para Juez Internacional. Las chicas habían logrado la meta de pasar, y con excelente puntaje, el examen y ya eran ambas Juez Internacional (Candidato) de FITA!!!!. 
Tiene para mí la noticia distintos aspectos. En lo estrictamente personal y fundamental, ser público privilegiado de ver que quien uno ha entrenado y alentado logra el objetivo de conseguir el status máximo dentro del deporte. O sea, es similar en lo emotivo a lo que siente un entrenador cuando su discípulo obtiene una medalla dorada, sube al podio, izan la bandera y tocan el Himno. Es una mezcla de orgullo, sensación de haber hecho correctamente algunas cosas y fundamentalmente ver asegurada la continuidad. Alguien a quien aprecio mucho lo definió como la mayor alegría que había tenido desde el nacimiento de su nieta, y la descripción es correcta. 
En el plano de lo institucional considero que para el Comité de Jueces es percibir que la labor que emprendimos hace mucho tiene sus frutos. Es comprender que las decisiones sobre política, filosofía de vida y grupales han sido correctas y que tendrán una continuidad. 
Para la Federación, lo veo como un ancla muy importante para la prosecución de su crecimiento, asegurando como ese vital elemento náutico una posición que permite márgenes de seguridad en el crecimiento o, como hemos visto, en las tormentas institucionales.

También trasciende la vida diaria federativa, pues otorga una marca de prestigio otorgada por nuestros pares. 
Ante las autoridades deportivas como así también por las otras entidades miembros de la vida Olímpica es un logro mayor; da muestra de la seriedad de trabajo en lo cualitativo y cuantitativo. Y asiste, por ello, a que nos otorguen apoyos de distinto tipo que no sólo sirven a la competencia internacional sino también para el desarrollo interno, para el día a día de las actividades de nuestros clubes que de alguna manera trasciende y alcanza a los arqueros del país, integrantes de clubes federados o no. 

En cuanto al alcance exterior, o sea ante los demás países de América y de la FITA, este logro personal de Lena y Paola nos muestran por nuestras acciones y no por nuestros dichos. No todos los deportes cuentan con candidatos para actuar en los Campeonatos Mundiales o los Juegos Olímpicos. Me disgrego, como suele ser habitual en mí, para recordarles los dichos de los medios cuando se hablaba de los referees argentinos en los mundiales de football y de rugby respecto de la importancia de que estuvieran actuando en las etapas finales de los respectivos Campeonatos Mundiales. Estamos hablando de que los jueces SOMOS representantes de nuestro deporte como lo son los equipos que van al exterior. Las chicas, Lena y Paola tienen la capacidad para estar en los Juegos y sin duda, de ser seleccionadas, harán un excelente papel. Considero que ellas tendrán el honor de representar a FATARCO en algún próximo Juego Olímpico.
Estas cuestiones de política deportiva han estado claras en la conducción de la Federación por lo que se estableció la política de hacer un esfuerzo para proporcionar los medios para que los jueces pudiéramos capacitarnos, viajar, y fundamentalmente crecer. Nuestra política Federativa apunta a un crecimiento Federativo de conjunto y estructural. Somos un cuerpo o conjunto, compuesto por atletas, entrenadores, dirigentes y jueces, es decir a todos los que están ligados al Tiro con Arco en Argentina. Todos somos partes necesarias, pero no suficientes.
El trabajo y sacrificio de ambas, Lena y Paola, es, a través del resultado, un premio a su tesón, y fundamentalmente a sus cualidades personales. 

Son ambas la nueva sangre, pero imbuidas de la filosofía permanente, la de siempre: que ante todo los jueces deben ser buenas personas, con sentido de su deber que es sacar adelante los torneos, de mantener un perfil bajo al servicio del deporte. Son como expreso en el título un mojón que asegura el andar por el camino que recorremos como deporte nacional
No quiero finalizar sin dejar de mencionar a algunos de los muchos que hicieron posible este logro con su aporte hace tiempo y durante mucho tiempo, como:

Nuestros amigos extranjeros,, principalmente Donald Lovo, quien fuera Vicepresidente Honorario y Presidente Honorario de los Jueces de FITA, y nos diera los primeros cursos para jueces. Guillermo Jiménez, Sergio Font ambos miembros del Comité de Jueces de FITA. Todos ellos grandes amigos de nuestro país; 
Localmente el siempre recordado Juan Carlos Álvarez, nuestro Brujo, presidente de FATARCO, Primer Presidente del CNJ, y Juez Emérito de FITA, Chiquita Vera que siempre ha estado, nuestra Juez Continental y referente de muchos de nosotros, y por supuesto, a César Paz que no sólo es quien conduce el CNJ sino que además hace permanentes aportes para el crecimiento del Tiro con Arco con su gran capacidad y personalidad. 

Y todos los jueces que han trabajado, trabajan y seguirán trabajando en nuestros torneos.
A las chicas, nuevamente, gracias por el alegrón de su éxito.

